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Sonora: El impulso dado á la instrucción primaria 
porla fcy de de julio de 1838, j el, estableej^en-
to que previno de las,escuelas normales, fueron causa 
deque el Gobierno de,Y. M , , al crear la central de 
Madrid la encardase de educar y f o r m a r en ella los 
maestros que habían de recentar las demás,, v para ello 

amo en su ausilio a las provincias que enviaron un nu
mero de alumnos pensionados» superior por parte de 
de algunas al que era de esperar en aquellas circuns
tancias. Con este plantdl de Maestros se fueron suce
sivamente organizando las escuelas normales de las 
pmii&tis*to \& tffjtf'5 su1 Vez ingresaron lartinien 
ofr̂ os alumnos pensionados por los partidos judiciales, 
qoe difundieron el nuevo ¿i^témade enseñanza cií di-
ferchteVé<cuelas públicas y privabas'dt* niños. Él Go-
toierno sostuvo también en la escuela central pensío-
ftado^brlV)limero bastante para satisfacer las necesi-
d á ^ e l m ^ m i í H i o : ' - ' 1 1 

Semejantéf^lémem^ '^éjoraVdo 1 la instrucción 
prifri*rva\ v corrfando con ellos se ínalíguffj y " l léví í 
ém^momdva^é/s^ghÍém # 4 ^ p l r f t u ! d é ' W 
r*y, éS»ableoÍé»%Í^ Reol ô eefMo de^O - flé 'mar¿o de 

Misa oh^oJoüim^qa ?«>ií Khaí>it^30i» s U obooib 
.ahoooqoiq i v v i i H at ,tBimo» 
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mHfeotirt fisav.ossP'ii iatbwfli m i i h 
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rts de disirito ert 'rMfepttálem 

i . nao de 

hace un total de 110 individuos, se cubrió, con muy 

malistai que bebían «id¿*¿ent'ioana dos, ya por Tas pro
vincias ya por el Gobierno, resultando escódenles to
davía un número considerable, á pesar, de que mu-
c Ú » ttfttoftrWft m m p ^ á n í o T l a ' d e aéwqda 
etfteflabií y oirás *qá ttí¿s-^re^J jT 

coefa central; y si bien so ttf&Ú. minimnm i cada 
provrncíd' ót; de dos para que ingresaran en las resnec-
ti vas escuelas superiores de distrito, no solo no se 

«i 

té/ JWJr'leal'dfrdUtfVé'S do idilio deT próximo' nasadoL 
se mando suspender fi provisión de vacantes. } . 

Las 12 plazas de provisión de V . 1/í. cuestan al̂ s|a-

í doÍ50L0b0 í s ^ í V ; ^ ^ ' 2 0 0 ^ 
pites las1 pensionesitfú de 2 ,6M k'%tSOttn. cada una, 
según bis dtoritos?*otao demñfttrd ^ i ^ u n t a nota, ¡ 

E l rbiríístro kqlje shscríbe, Señora, no puede menos t 

de cKéer cohVéhTeétes, 'ensolutamente consideradas, 
estas pensiones, v en \in estado mas lisonjero y desa-
tingado que el actual se opondría a su estincion, pero 
-ftSsiiní-nijii^bo' i • J>Vifc 5«V Pf'1tJ•-^W«n\> meditando reformas mas generales a que este punto . 
habrá* de s'tiboYdinarse en su deseo vehemente''cíeC fVÍ-_ 
viar las cargas de los pueblos cuanto sea1 posible, y ce-



diendo 4 U necesidad, boy apremiante, de haber cao- 3/ Lss existencias que resulten de fal platee que 
nomlas, ta atreve 4 proponerla. 

Considerando, f .* Que al número Uto alumnos es-
ceden tea sin colocación del Gobierno que había eo 
1849 ha y que agregar los que han terminado y termi
nan su carrera, los cuales no puedeamW menos da 
110, puesto que este ea el número oj^Wifca pasada 
un periodo de Irea anos en qoe se completa su reno-
vacion: " ^ 

2. ° Que las bajas naturales del profesorado é ins
pecciones, cubiertas en su mayor parte eon jóvenes, 
pueden calcularse k lp mas en tres ó c u a j a d a a 
y reem f̂azar̂ e luuy sobradaipmM con kfcs|^lum£f| 
pensionados escedéntcs y con los particulares que 
costean á si propios la carrera, cuyo número crece oe 
dia en día, 4 proporción qoe se desarrolla la institu-
CtOtt. 

3 . J Que nuocamejor que ahora puede Hacerse la 
• ^ f f ^ * ^ f*os»n* 
para vacar todas é casi todas las restantes: 

consignar, por haberse asi dispuesto recientemente 
para cumplir lo mandado de antiguo, una r cantidad, 
aunque pequeña, para premios da loa inspectores y< 
maestros que mas se distingan en el desempeño de sus 

* » < l - i • • •' J< |"ti 
7?v r ? " n s ^ u e n < W v ^ W l %\ *otíra d e spinatnfce* 

la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de-

W e a í í d e m n i o o> ( | ^ - S e % ^ V L . * . 

03 a-ílvvl" V • • b ' W U l , SECRETO. '• 

Lo vista de las cazones que me ha eapuesto mi mi
nistro de Gracia y Justicia sobre la posibilidad y coa* 
vemencia de suprimir fas plazas de alumnos pensio
nados en las escuelas normales da instrucción prima-
Tía, economizando Jt),000 rs. en el presupuesto gene-
r.f d e l g a d o , , 2(tó,00O eo lo» de U . pro«ine¡« , 
yene* en decretar la «guíente: 

Se suprimen en la escuela normal central de 
instrucción primaria las doce plazas de alumnos pco-
fio^°; Kr^y9^F^Ky « » l a s normales superiores 
de distrito universitario las 98 que actualmente sos
tienen las provincias. . 

2.* Esta supresión tendrá efecto desde l.f de julio 
próximo. Si hubiere algún pensionado á quien por 
haber comenzado la carrera en el curso de 1851 á 52 
le bita el tercero, al Gobierno ó la provincia que le 
nombro cootrnuaran abonando la pensión mensual • 
mente por la escuela donde estudia: pero serán de su 
cuenta la manutención y demás gastos, cesando las 
colegiaturas. Sin embargo, estos iodivíduos quedan 
bajo lainspenecíon y subordinación directa de los je
fe, de las escuelas. 

bey vacantes, se aplicarán por el Gobierno al déficit 
^utttgcadoque hayan podido producir las provistas, y 

si algo quedase, 4 las necesidades mas perentorias de 
las escuelas normales. 

4.° La supresión actual de estas pensiones no pre
juzga lo que sobre su eiistencia, número y forma pue
da establecerse ea el proyecto de ley da instrucción, 
pública, en que se ocupa una comisión central. 

Dado en Aranjuez 4 doce de junio de mil ocho
cientos cincuenta y tres.—lista rubricado de la Real 

G o -

GOBIERNO D E LA PROVINCIA D E MADRID. 

Minas. ¡1 ai 
I S O » mi 

iübifjSy^- 959» t#*~**w*&t*&vm^ 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de 
provincia por don Balbino Hernández, pera registrar 
una mina* de plomo argentífero que ha de llamarse La 
Princesa, sita en los Linares,.término y. distrito, mu
nicipal de Colmenar del Arroyo, lindando al saliente 
prado.nuevo, propio de Ignacio Rodrigues, poniente 
camino que va á Robledo de Chávela, mediodía tier
ras da propios, y norte tierras de Miguel Herrero- y 
Sandalio Serrano; y en vista del informe dal ingenie
ro que ha practicado el reconocimiento, del cual resul
ta que eiiste criadero ó mineral én el punto registra
do y terreno franco para la concesión solicitada, he 
tenido 4 bien por mi decreto de hoy admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen los edictos que pre
viene el artículo 44 del Reglamento vigente '¿ara la 
ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia, en el Boletín oficia) de esta pro-
viñeta, en cumplimiento de lo dispuesto en al articu-
fo 45 del citado reglamento, ; „ 

Madrid 27 da junio de 1853.—Antonio Benavides. 
: 

Núm. 960. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Manuel Coronel, para registrar 
una mina de hierro y otros metales, que ba de llamar* 

¡ se Iberia, sita en el Hornillo, término y distrito mu
nicipal de Montejo, l indando al mediodía con e! rio 
de Montejo, poniente tierras llamadas las matas de 
Valentín Heras, y norte Dehesa de Montejo, y en vis
ta del informe del ingeniero que ha practicado al re
conocimiento, del cual resulta que existe criadero o 
mineral en el punto registrado y terreno rranco para 
I» csnaeaiaa aalisátnda r he tenido 4 bien por mi de-



hoy «omitirla «ilícito* de regiatw, y man
dar' ;af fijen lo. edictos que pretiene el r i ¡»¡ 4 4 M i r e -
glamento vigente para la e jecución de la ley de mi-
naaiv''*' ¿abiro — uo'iUit^ bjft ríaos* v y i ) 1 -''*y* 

Lb tíu* so abónela éú^BóteHü oficial de cita la. e ¿ t e f e l f -
ticulo 45 del citado reglamento.. 

Í Mi ,1,1 

Jndite que comprende los reales decretos,erd**e*ye\r-
eulares insertas en ra/a periódico $m todo el mes de 

r * ' ¿ ^ i n / r f . n í - í n i í n ' H ' i i i «oolqn . 0 ¿ol noli» - i»d 

W i *&kshkw 
in'itfH til '*íkU\*. ^ T / l i V ¿>OJil> ojmoiluq ¡O - sji 
Real decreto abriendo un crédito de eáe'tro millones 

de reales para socorrer la miseria qÚé allí ge á algo-. 
s provincias darreino, 1670., u•. 
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PARTE NO OFÍGIAt 
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.'i 'd / í'' r ífeci • .'.Ivíiiai- . .; V * 
ANUNCIOS. 

Para proceder á la rectiíicac¡on del pad r o n ° i e > i . 
queza de ta villa de Brea que ba dé servir de base fia
ra el repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próximo de 1854, se hace 
saber á los hacendados forasteros que en el preciso tér-

¡nsercfon de este arrtihcro, le harén fas operaciones 
con arreglo á las del presante áfío, parándoles el per
juicio que baya lugar. :¿:..i:iuu -I 

. i:V> i 'i • ..! 

í*" La' Nueva Uy de reemplazos del ei¿ret^t^auw^ 
tadépor don Rlaé « a * rf^^ 
que fué del Consejo provincial de Madrid, se vende 
«o la redacción de ente toletin oficial, mi ' -¿ 

•tmmazo na • A U . H U . . V 

¿<Ü nft i . '•«¡ i < <*• 11 í < i eivnívs^w 

1 
Otro 

de Haciende p4blwa.de Guipúzcoa y Vizcaya y re
fundiéndose en las dependencias de igual clase de 

provincia de Alava, 4657. 
ro disponiendo que desde l . ° de julí lo del presente 

COLECCION D E LAS OBRAS GENU1NAS 

Traducidas del testo griego por Mr. E . L 1 T T R E , pre- I 
cedidas; de un estenso juictú criticó i anotadas con r a -
ríanles y comentadas por el autor: versión hecha' al 
castellano y aumentada eon variantes de nuestros 
célebres expositores 'españoles y cementos propios, 
por el Dr. D . Tomas Santero y Moreno. : ! 

fcuatro tomos en píiartft c¿a el r$r*tQ d& Hipócrates 

Se bailan do venta estas obras en la librería de ios 
hewden>»^ipíe Felipe Tieso, calle de Carretas; ár«0 ra, 
boiui *U| : U t4ií ' ¡ ( ^ h él * '•''f-̂  • 
,.• r ; I.-WÍ: ! So) V j 1 S J - J I : . • ! n !-• 'w- • 

. .̂'OiU .Or.fcf. Í5» OBllrí)! 
M E R C A 00 P U R L I C O D E t. R A N O S . 

.¿íiojttiití (ü>récío*f«^lm#r4c<tdof ,# »t>v¿ ^ ' ^ T 

Trigo de 88 á 35 
Cebada de 12 é 15 
Algarrobas... de 19 á 21 
Madrid 30 de junio de 1853. 

iWtt ÍO fí;> 

afto cese el Gobierno en la compra del azogue que 
produzcan las minas de particulares, 4662. 

Real orden sóbrela conveniencia de uniformar y sim
plificar loa trabajos estadísticos (te fa riqueza terri
torial y so» agregado», 4669. ' " ¡ 

Real decreto reuniendo en una- sola dirección tes dos 
que eiisten para la fabricación y administración de 
efectos estancado*, casas de moneda y « m a s , deno
minándola Dirección general de reniña estancada*, 
casas de moneda ŷ  m¡na* t (4@70v • .v•^•iv,\r-Vi\ i » 

Otro para que se permita Jp êpt rada con tlbertad de 
derechos £ loa granos y semillas que se destinen pa
ra la siembra y consumo de las provincias de Gali
cia, 4670. . . - «i * 

Otro para que el Tesoro facilite nn: mtllpn de reafea á 
la provincia de Pontevedra y 3^,000 r s . i ta de 
Oviedo, á cuvos puntos alcanza también ta calami
dad a;ue aflíje* á fas nVmés de GaRcü, 467L 

•tNMTBRie un KA aanaa. 
- jj fj'f•rjr.'i y¡ eff 00 ó|éit i O w 0 ^ * .¿ b i A ^ í ^ r ^ f M 

Real decreto sobre el modo de proveer las vacantes de 
subtenientes f alféreces qne resulten en los regi
mientos de infantería y caballería que guarnecen 
las islas de Puerto-Rico, Cuba y Filipinas, 4661. 

Real orden para que las tropas qne transiten por los 
pueblos del distrito militar de Galicia no exiian ban 
gaje alguno Interin dure ra calamidad que hoy les 
affije;W70. * 

Real decreto para que el suministre de utensilios se 
establezca por administración, y la del ejército vaya 
tomando a su cargo á medida que terminen las ac
tuales contratas de dicho ramo, 4671. ' 

Otro concedíeado-5.803,060 rs; al mínrstro de la Guer
ra para atender á los gastos que ba.de ocasionar la 
quinta del presente ano, 4673* ri < ift<:? > i ' 

;;ó« ;-- . t i . : . arwiwam na «s^isia.^^ 
;. . . .v , . , , ok i i . w • • énH nmS 

Real decreto para que so proceda a? ejecutar en el di
que grande del arsenal del Ferrol las obras necesa
rias para hacerlo capaz de que entran en él vapores 

, de 500 caballos, y concluidas emprender las con
ducentes para vapores de 800 4 1̂ 000 467i. 

í W ) i>.\\ •...••;•.!« t-ilicl r j fdi^ ¿oSo^?>iUR.ai 
mmsTaam a« SA aoananactaii. 

Realas órdenes dictando disposiciones para al iviar asi 
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j V ^ w l * obo\ «% irrilihnn »>M toHMíti irtoUn 
Reales decretos suprimiendo a>fua,#l ^m^ttf «M«4#tla 

bemacion los empleos supernumerarios que se pagan 
con c a r g o ^ ^ u / n u ^ 4660. 

Real orden pidiendo datos oficiales sobre el número 

QM t o W n i casfcs o ^ o J f l f l ^ W ^ o i o * ™ 
Otra sobre nuevas reformas he correos, 4567 y 68. 
Otra sobre la consulta de ffi^mm^ Ó*t

 i e r , l a -
niados al servicio de las armas para cuando no los 

oí joanq 8j»p M^o*miq?th ovJO 
'*i»p oo^ova tgb r.Mimo'* &! n*t onvfttdoji) le o*«»o o6*s 

' «3i>¿ J ^ W O i P * rpiwwa. ; §, v oboiq 
crtiü v iftmiülinu ob 6Í*>i.*iíft>vno:> al oidoa oobió IseR 

nados al alivio de las provincias oV Galicia, 4669u 
Q » ^ ^ b ^ g ^ l , « j s m « ^ u ^ o , ^ o b J i ^ otoioob Irsfl 
•»b noiositaintfiibs v uoioa/Hvtal sí .»voq ti?*i¿.xo'Jup 
<>poh >r •omn**'f« tititáov**^^ totosVt 

.aAbaána^io aclnoi wb Islono^ nnídaoiíO ¿toboftntm 
Agricultura.— Se pfMr^|a«W ;fratlrf*1^%s*^nW^e 
••í-IMtínISi dePs<*víeitiqf.e prW?m los:i en mediales* 

dedosoVpósitO*dé loa#¿Hos ^frres qde' *t jEs\artío 
- Uehe> est*htecritos- err VahasfrrovfoiciaS, #053 3 ?T 

r o s ^ l a d o s ^ 

ra las disposiciones que deben tomarse sobi nes para las disposiciones qi 
este ramo, 4667. 

• M *a eMaTamm 

ire 

Contribuciones. —Sobre el modo cómo ha de reclamar
l e , !f/#uy>cfisac^ por 
i|VP h\ propia baMa^a, d* t$A*r5¿>6# í ; M O O M Í H 

tfi«n!*rm«irw^ purf.lbr'que 
B o ¡ * á i rertlÜtdá toS :és^ra^!os ct^^oOhdientes á 
•varios IMdSé«/i'Í638.0 m r>»P *}»<| 5 f t f , í < 

i oa 
j u r i s d i c c i ó n . ! térr cion.il di Lal(nenarejo„,4«p2^.-^|j>i. 

I 
! 

Protección y seguridad pública.—Real orden so lira »| 

PrereociOfl>r el ^SnWt^W^.m^ít, frevi 
- M c t o f f e V r m e . . ^ ^ . , , , 

Snaaifai. .iLa delennMwiwp»de rasiones pavaelahV 
meftqj da los presos pobres dir las* cáscekei de¿e»ta 
cajft/í; 1(58J51 f & . X f c / d e |«TcotissVicíionTde 
nu^va planta de la corcel del part ido judicial de San 
M a r t i n de Valdeiglesias. 4652. 55 y 54. 

Suscriciones.—Se recomienda la obra titulada Prtn-

I 

II 

!¡ 
i 

i 
w w m y M^iywtMnfmptn 

« f c a r m e s í tufsuwwmuwum 
- i < ^ " f * * ! W S f t W ! i | ? í d < M i i q l»¡) te| A «Igsns mu 
Facaníe».—Se anuncie la secretarla ile4 «fuiilafliiem* 

de Arroyo-molinos, 4658.—Id. la de Pexuela d e 
las Torres, 4669 — 

Aais^álos alealdes para qoe cuiden ¡de re«oje* la»lma-
deras del puento.q*te, eonjuniceieootla »itla d . i l l te -
da que se (levó las avenidas del rio Jarana, 4671. 

lo de 
/rwíjriiccíovf pdMica.RHaolon de Ios pueblos que him> 
¿(dojndwde. reanitir ol pirto trírnestrtiti M psgoniJe 

sus respectivos maeitró^, M&bJ^'m*} Wt> asnutb 
Minas.—Registros.—Por don Pío Ylariano de Goya, 

465i.—Id. por^lWdídsa rdffy^tro ,4650 .— Por 
don 
iRdni 

^n^rf>Lór6dfó^dn "9a>Hri 
Malo, ém.'JWJr ^ v s l í r f i ' ^ r m 
ría Rallesteros y don Luis Hernandos, 4674. 

Nombramientos.—Se anuncia el de don Nicolás Pa-

i 

Administración principal de Hacienda pública. — In-
demniiadión pedido por los pueblos de €iempozue-
los y San Martin de la Vega ñor los daños causados 
por las avenidas del nó Ta rama, 4656.— Circular 
declarando que; 1 os dueños de toda?ela»e de ganados 

, contri bu v̂ ao ^esdft el año inmediato do 1854 por las 
utilidades d^efta^dus^ri^d^^angewa ^ avi?.dmpnn-
blo de su vocindad, .4659.—Relación dfi in^iiebios 
que, pp han remitido copia de Jamatr4««la dc*\ énb -
sidio industrial y di comerek) para: su', publicación 
en el Boletin oficial, 4659.—Relación de los pue
blos que se hallan en descubierto de algunas canti
dades correspondientes al segundo trimestre de fa 
contribución de con su.. ^ r s 

de olrservarse en Ia redaocíonMel tésHimo'rri6" \fe los 
valores que haya tenido el 20 por 100 de propios 
en el segundo trimestre y en los suoesivos cuando 
llegue el caso, 4669. 

Comisión regia para la inspección de la agricultura , 
—Disposicionas parâ  kfcresaiasfcofv îe* la langosta. 
4666. a . . n . 

?.l c 21 ai .a. ,cbivdor> 
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;'fHlDaUDmni ob<^: bnbshf 

Imprenta de Manuel Pila u calle de Madera Alia 42. 
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